
  

ANDREWSTRAVEL S.A. 1 
      

Guayaquil, 11 de Noviembre del 2019 

Señora 

LIVINIA NARCISA ESPINOZA LEÓN 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionista de la Compañía ANDREWSTRAVEL 

S.A. en sesión celebrada el día de hoy, procedió a designar a usted Presidenta de la misma por 

el lapso de CINCO AÑOS, desde la fecha de inscripción de este nombramiento en las oficinas del 

Registro Mercantil del cantón, 

En su calidad de Presidenta, le corresponde ejercer la representación legal, judicial, y 

extrajudicial de la compañía de acuerdo a los estatutos sociales, en forma individual. 

La compañía anónima ANDREWSTRAVEL S.A., se constituyó el día 24 de Enero del 2011, mediante 

escritura pública otorgada por el señor Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero 

Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 28 de Enero del 

2.011. 

Muy Atentamente, 

  

Aurelio Javier Obando Fomalá 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

C.C, 0910406834 

RAZON: Livinia Narcisa Espinoza León, con cédula de ciudadanía No, 0909032930 y domiciliada en 

la ciudad de Guayaquil, ACEPTO el fiel y legal desempeño de las funciones de PRESIDENTA, en la 

compañía ANDREWSTRAVEL S.A. para el que he sido elegida, Guayaquil, 11 de Noviembre del 

2019. 

  

C. C. 0909032930 
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NUMERO DE REPERTORIO:54.038 
FECHA DE REPERTORIO: 12/n0v/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
ANDREWSTRAVEL $S.A., a favor de LIVINIA NARCISA ESPINOZA 
LEON, de fojas 51.846 a 51.849, Libro Sujetos Mercantiles número 6.898. 

ORDEN 54038 

"AL ALABITIDIA NO 

TN PRADO PILDORA YAA 

Guayaquil, 13 de noviembre de 2019 

REVISADO ron ho 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de dos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o €ste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacionai de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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